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I.  ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De MeDIo AMbIeNTe y MeDIo RuRAl y MARINo

confederación hidrográfica del ebro

Comisaría de Aguas

Ref.: 2010-A-61.

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 6 de octubre

de 2011, se otorga a Manuela Ayalde Irus la concesión de un aprovechamiento de aguas

públicas a derivar del río Trema en Cornejo - Merindad de Sotoscueva (Burgos) con un

caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo (agosto) de 0,008 l/s y con des-

tino a riegos de 0,015 hectáreas y con sujeción a las condiciones que figuran en la reso-

lución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, a 6 de octubre de 2011.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,

Antonio Coch Flotats
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